
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., siete de octubre de dos mil veintiuno  

 
Previo a resolver lo que en derecho corresponda frente a la notificación remitida 

a la demandada, se le concede el termino improrrogable de cinco (05) días a la 
parte demandante, para que proceda a allegar al expediente el acuse de recibido de 
la notificación de que trata el art. 8 del Decreto 806 de 2020, remitida a la dirección 
electrónica de notificaciones de ésta, como quiera que la misma no obra en el 
expediente, so pena de no tener en cuenta la misma.  
  
 NOTIFIQUESE,    

 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 075 Hoy 08 de octubre de 2021. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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